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PARTE OFICIAL.

S. M .  ia  R e i n a  y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

He dado cuen ta  á S. A.  el Regente  del R e in o  de 
la m at r í cu la  catas tral  y m em or ia  que  Y..  S. ha re m i 
t id o  al mi n i s t e r io  de mi cargo en cu m p l i m ie n to  de la 
ú r den  c i rcu la r  de 11 de J u l i o  ú l t im o  y ot ras p o s t e - 
r iores .  Y  en te ra d o  S. A . , se ha  serv ido  m a n d a r  se 
manifieste á V . ' S .  el aprecio con que  ha visto estos 
t r a b a j o s ;  v que  a tendiendo ,  al ce lo,  intel igenc ia y 
labor iosidad que  en esta comis ión lian desplegado el 
in t endente  D. M an u e l  Malo,  gefe d'e la misma,  y sus 
■•auxiliares D José  Calvo ,  D. F e r n a n d o  Ü rm aechea ,  
I). Miguel  O s te r e t ,  D. Fr an c is co  M o n tene gr o  y D on  
Fra nc isc o  Ga rc ía  , los t res pr imeros  ce sa n te s , y el 
cu ar to  v q u i n t o  c o n ta d o r  y escr ib ien te  del pa r t i do  
de Alca lá  de l l ena re s ,  cu yo  m ér i to  recomien da  V.  S., 
me dir i ja las hojas de servicio de los no m bra do s  para 
la resoluc ión  convenie n te .  De o rde n  de S. A. lo co
mu nico  a V.  S. para su inte l igenc ia  y efectos e x p r e 
sados.  Dios guarde  á V S. mu chos  a ñ o s . . M a d r i d  31 
de O c t u b r e  de 3842. :=Calatrava.=:Sr.  i n t e n d e n te  de 
M a d r i d .  ~ •

He dado  cuenta  á S. A.  el Regente  del R e in o  de 
la ma t r íc u la  catas tral  y me mor i a  que  V. S. ha r e m i 
t ido al m in is t e r io  de mi cargo en cum pl im ie nt o  de 
la o rden  c i rcu la r  de l í  de J u l i o  ú l t imo y  o tras  pos
teriores.  Y en t e r ado  S. A., ha resuel to se manifieste 
á Y.  S. la sat i sfacción con que  ha visto estos t r a b a 
jos; y que  a te nd ie nd o  á la eficacia con que Y. S. r e 
comienda  el m ér i to  c o n t r a id o  , la intel igencia qu e  
han desplegado V cons tancia  con que  se han oc upa 
do en este servicio el co n ta d o r  de provinc ia  D. José  
Ai-va, gefe de ia comisión de m a t r í c u l a ,  v los e m 
pleados en la misma D. Fe l ipe  M u ñ o z  y D.  D am ia n  
C a m a e h o ,  cesantes , D.  Y ice nt e  M a r t í  D a d e r o ,  t e 
n iente  corone l  r e t i r ado  , y el secre ta r io  de la i n t e n 
dencia D. M anu e l  P r e c i a d o ,  me di r i ja  Y.  S. las hojas 
de se rvicio de los n o m b ra d o s  para  la reso luc ión c on 
veniente.  De  or den  de S. A.  lo c o m un ic o  á V.  S. 
para su intel igenc ia  y efectos expresados .  Dios g u a r 
de á V .  S. m uchos  años.  M a d r i d  51 de O c tu b r e  
de 1842.izCalatrava.ziSr.  i n t e n d e n t e  de Valenc ia .

. S. A.  el Regente  del R e i n o ,  en te ra do  de la m a t r í 
cula ca tast ra l  y memor ia  que  V.  S. ha r em i t i do  al 
min is te r io  de mi cargo en cu m p l i m ie n to  de la o r 
den c i r cu la r  de 11 de J u l io  ú l t i m o y o t ras  pos te r io 
res ,  se ha se rv ido  m a n d a r  mani fieste á Y.  S. el ap re 
cio con que  lia visto estos t rabajos .  Y  m ed ia n te  á 
que  este servicio le ha pres tado D.  E s te b a n  E c h e 
v a r r í a , oficial p r im ero  de la c o n t a d u r í a ,  a ux i l i ado  
por  D.  A n t o n i o  F e r n a n d e z ,  J).  A n to n io  P r a d o  y  
D. M a n u e l  A n g u l o ,  vecinos y Mi l ic ianos  naciona les 
de esa c a p i t a l , ha resuel to S. A.  se exprese  al p r i 
mero  que  el G o b i e r n o  le te nd rá  presente  en la c a r 
rera , y que  á n o m b re  del mismo se den las gracias «i 
los demas por  su pa t r i o t i sm o y úti l  cooperac ión .  De 
orden  de S. A .  lo c o m un ic o  á V.  S. pa ra  su in te l i 
gencia y efectos co r r espondien tes .  Dios  gu arde  á 
V. S. mucho s  años.  M a d r i d  31 de O c t u b r e  de 1842,— 
Gala trava .  —Sr . in te n d e n te  de Logroño .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Po r  resolución de 3 i del  mes p ró xi mo pasado se lia se r v i 
do S. A*¡el  Progenie del  Re i n o , de conformi dad con el di c ta
men del Ir 11> ii nal supremo de G u e r r a  y Marina , condecorar  
con la cruz  de San H e r m e u ' g i l d o  a D .  M a n u e l  B a q u e r ,  te

niente coronel  g r ad ua do  , capitán supernumerario del  regimien
to cabal lería  de la R e m a ,  num. 2.

Po r  resolución de igual  fecha se ha servi do S. A .  conceder  
la cruz de pr i mera  clase de San Fernando á D .  An to n i o  T e r 
rero , primer comondante del  cuerpo de estado m a y o r ,  en r e 
compensa del servicio que  prestó la noche del 3 o  al 7) i de 
A go s t o  de l 8a 3 en la defensa de las líneas del T r o c a d e r o .

PARTE NO OFICIAL.

N O T IC IA S  E X T R A Ñ O  E R A S .  . 

T U R Q U I A .

Consum í inopia  .7 de Octubre.

En  una nueva sesión de los cuíco embajadores sobre los n e 
gocios  de la Siria se lia dec i di do que las respuestas á la nota 
del D i v a n ,  de que y a  hemos hablado , se den por c omu n i ca 
ciones verbales.  Ya. se entiende por qué no se lia presentado 
escri to alguno en toda esta cuestión. ;Para  esto era preciso que 
las cuíco Potencias  estuviesen de a cu er do ,  y  que  su lenguaje 
fuese u ni í or me . ,A s i  q u e ,  á pesar de las comunicaciones hechas 
por los interpretes,  no convienen mas que  en su sentido ; el in
térprete se entretiene dos horas con el Mi n i s t r o ,  y  deja T O  l í 

neas de instrucciones escr i tas;  de esta manera cada represén
tame tiene el c ampo libre.  (6*. P . del Const.)

Se lee en la G aceta de A u g sh u rg o :
L o s  rusos han visto con sentimiento que el Pr i nc i pe  M i 

guel  se haya  re!ugia lo en territorio austríaco ; hubieran q u e 
rido que  lo hubiese hecho en territorio ruso que ofrece el p ro 
tectorado sobre la S e r v i a :  no es probabl e  que las Potencias e u 
ropeas se hal len dispuestas á conceder un derecho de interven
ción exc l usi vo en los negocios  de los principados.  E l  protec
torado de la Ru s i a  sobre la Servi a  cuenta desde el año de 
1 8 0 4 ,  cuando C z e r n v - J o r g e  impl oró el socorro de los r u 
sos. E l  gabi nete  de Pe te rs bu r g o  despidió entonces á los ser
vios con sus quejas , prometiéndoles intervenir en su favor.  L a  
Rusia  intervino en e f e c t o ,  y  los tratados de paz de B uc ha re st ,  
de A k e r m a n  y  A nd r i n ó po l i  contienen disposiciones favorables 
á la Servia .  D e  estos tratados se puede deducir  uua garant ía 
a po y ad a  en un derecho de fuerza contra la Pue rta  otomana;  
pero esta garant ía está sometida a una severa interpretaci ón,  y  
no p u e d e ,  con excepción del  pr i nci pi o de la 110 intervención,  
i gual mente  reconocido por la R u s i a ,  extenderse mas que á la 
garant ía  de los derechos y  privi legios  de los servios conce
didos por la P u e r t a ,  y  que  expresamente se hal lan especi f i 
cados en estos tratados.  N i  en Buc harest  , ni en A ho r ma n,  
ni en A n d r i n ó p o l i  se ha tratado de la familia de M i l o s c h ,  ni 
de ninguna otra familia de los K h e s s  superiores de la Servia;  
la nación servia se ha considerado únicamente el  obj eto de 
tales negociaciones.  E n t r e  los derechos garant idos á los ser
vios por  la Ru s i a  se halla el de e legir  l ibremente los gefes del 
pais ; y  se puede  decir  con razón qu e  la R u si a  ha garant ido 
los derechos de la Servi a  contra la Pue rta  otomana ; pero no 
los derechos de los Pr íncipes nombrados  por  los servios c on
tra el los mismos.  [Id3

Seg ún cartas . de  Bei r uto  los albaneses baldan cometido n u e 
vos excesos en el Kesronan.  H a n  saqueado las iglesias y  m a l 
tratado á los cristianos ; y  habi endo los cónsules de Inglaterra 
y  Ru s i a  dir igido quejas sobre estos atentados á las autoridades 
turcas,  les respondieren con desden recibiendo los mismos ul tra
jes. D o s  embajadores dir igieron sus reclamaciones á Sar i m— 
e l l en d i ; pero este respondió de uua manera evasiva , diciendo 
que aun 110 habia recibido ninguna comuni caci ón of icial  sobre 
este acontecimiento.

S eg ún  una carta de Srnirna,  publ i cada  en la G aceta de 
L e ip A c k , Samos se halla en una compl eta  insurrección.  E i  
go be rnador  y  muchos habitantes habian sido muertos.  (Id .)

P R U S I A .

B erlín  i y  de Octubre,

H o y  se lia abierto la sesión de las juntas, de los Estados 
provi nc i al es  convocadas  por el R e y .  E l  conde de A r u u n  , M i 
nistro de lo I nt er i or ., ha desempeñado las funciones de c o m i 
sionado regio.

T o d o s  los representantes de las juntas de los Estados se h a 
l laban reunidos en esta desde a y e r ,  y  la apertura se ha v er i 

f icado en el salón del palacio destinado al efecto. L u e g o  que  
los representantes ocuparon sus puestos,  uua diputación de los 
mismos pasó á advert i r  á los Ministros que  estaban reunidos en 
otra sala del p al ac i o ,  é inmediatamente se trasladaron al salón 
de las sesiones. El con le de A rn i m , Mi nistro de lo Inferior,  
Con arregl o al programa aprobado por el R e y  , a f i nó  la sesión 
pronunciando el discurso s i gui ente:

Pr í nc i pes  y señores : 8. M. me ordena presentarme ante v o 
sotros para abrir  la sesión de las juntas reuní I is de los Es 'ados 
de todis las provincias del  r e i n o ,  eouiorme á la orden ocl  
Gobi erno de l () de A gost o  ultimo.

Dos  a ¡ n ^ vuan pasado desde que l lamados por el R e y  es 
rcunisteay/yrt'\|fV^^3Ct()r de su trono para renovar solemnemen
te en l^aC^pit'al'.:taií venerada de la ant igua P r m i a  y  en es!'* m i s 
mo lugar-éí  .yín.culo del,  amor del R e y  y  de la fidelidad in i i — 
t e ra b l c , d é  sus «sub 1 j í o s . Habéi s  respondido á este l lamamiento 
con alégna,} y  no hay uno entre nosotros ciic* no conserve viva 
la mempiviu de aquellos (lias en q u e  el legi t imo Soberano b u -  
biabará  siu .pueblo fiel y le reunía a l rededor  su yo  en uno solo 
por medio cíe todos los lazos indisolubles del  amor y  del  res
peto.  H o y  fia l lamado de nuevo a los representantes de sus p ro 
v inc ia s ,  y  eílcys .se lian apresurado á reunirse junto a las g r a 
das del t r o n ó , Y  esta u n i d a d ,  con la cual  la P rusia , después 
de  la prestación del  juramento , pronunci aba ante su R e y  el sí 
sagrado qu e  tuvo un prolongado eco y  fue nido ha.sta en los 
mas remotos países ; esta u n i d a d ,  que  con la ayuda  y  p r o t e c
ción de D i os  ha contribuido tan poderosamente al sostenimien
to del  beneficio de la paz ; esta misma unidad forma al iara el  
e l emento de vuestra reunión actual .  Las  provincias  de la P r u -  
sia están unidas en el amor á su R e y  ; unidas también en to !o 
lo concerniente á vel ar  por  la i ndependencia y  s e g u n d a d  de 
la patria.

U n i d a d .en las del iberaciones de esta asambl ea  ; he aqui  
lo que  el R e y  confia hal lar en vosotros en el momento en 
q u e  su sabia voluntad , por pura gracia  R e a l  , ha puesto 
v i gor  el complemento tan importante de la institución de los 
Estados reuniendo sus diversas  juntas. En  donde los pare
ceres de los Estados provinciales  , en su representación i n 
dependiente , y  apreciando lo que  es propio á cada una de las 
provincias  , se aparten,  y  en las cuestione^ que h ‘ S sean somet i 
das ésten divididos , las juntas los reunirán y  conci l larán.  E n  
las l eyes  generales en que  sea conveniente antes de estar f or
madas por los Estados generales determinar cuáles son las 
necesidades mas generales f[ue experimenta el país , las juntas  
se reunirán para invest igarlas ó indicarlas 3 ida vez  qu e  el 
G obi er n o  del R e y  deba oír el parecer de los Estados en las gran
des cuestiones adunnistr¿ifivas , v sea necesario para ello tener 
uua conlerencia entre los servidores de] R e y ,  y un órgano de 
los Estados , las juntas serán este órgano.  Es indudabl e  que 
esta asamblea se div idirá  en v an os  pareceres ,  v como esto su
cede entre los ho mb r e s ,  serán combatidos con tuerza y  c o n v i c 
ción de razoivvs. E u o  es necesario,  porque a o  es como mejor  se 
viene en conocimiento de lo que  el bien general  exige.

Pe ro  cuando las diversas opiniones procedentes del Ínteres 
part icular  de. cada provincia  , ó del modo diferente de pensar,  
se c o m b a t a n ,  conviene (fue esta lucha sea fraternal  , y  que 
si enque se tenga á la vista el bi n star ( l e l a  Prnsia,  que  es c o 
mún á todos ; que  siempre sea con la conciencia de que  estáis 
aquí reuní los como miembros de un misrno cuerpo po' í  i c o ,  cu
ino los fieles subditos de un mismo R y y .  En este pr i mer  día en 
que os habéis- reuni do,  la vol untad del R e y  desde lo alto de su 
trono os ha c ircuido con plena libertad un don de la mas n o 
ble confianza.  Por  eso este día será señalado eternam nte como 
uno de los mas gloriosos del remado de Federi co  G ui l l e r mo  I V ,  
V será tambieu consignado en los anales de la historia de la 
Prusia  como uno de los mas grandes.  Este será un dia de g o 
zoso recuerdo para ?1 R e y  que  nos le ha c o n c e d i d o ,  y  serví  ■ 
rá de p ubl i co  testimonio á los q u e ,  por la confianza del R e y  
y  la de sus p r o v i n c i as ,  han sido l lamados por  primera vez 
á reunirse enderredor  suyo.  T en e mos  u m  segura garant ía 
en el celo con (pie os dedicareis á c ump l i r  vuestro m md i!o 
como subditos fieles v concienzudos , sacri f icando vuestros i n 
tereses part iculares cuando el bien de la patria lo exi ja . y  qu e  
procurareis baya la ma y or  unidad en vuestra del iberaciones.  Sr? 
os ha abierto un vasto y  grande c a m p o ;  pl egue al cielo que 
con vuestra f idelidad y  la bendi c i ón divina p ro d u z c a  los i ru-  
tos mas felices ”

E l  Pr i nc i po de S o l m s - L i c h  y  H o h e n S o l m s ,  mariscal  de 
las juntas reunidas de los Es t a do s ,  contestó en estos términos:

^ N o m b r a d o  por S. M. el R e y  para desempañar  el honora
ble  puesto de mariscal  de las juntas reunidas de ios Estados 
provinciales , es deber  uno e x p r e s a r , contestando al discurso 
q u e  arabais de oir,  los sentimientos de que estamos penetrados 
ai  abrirse nuestras del iberaciones.  P u e do  deci r  en nombre de 
toda la asamblea,  que hemos v eni do á este sitio gozosos y  e n 
v anec i dos ,  porque somos llamados á corresponder  A la esperan
z a ' d e ' S .  M .  el R e y ,  de l i berando l ibremente sobre importantes 
y  fecundas cuest iones , y  á ocuparnos en los intereses del pais.



TVro todavía hay otro motivo no menos importante, por el 
< * 11 ;j 1 ron no menor gozo nos hallarnos reunidos aquí : la expe- 
imuoia de la sesión anterior de los Estados provinciales nos luí 
demostrado que S. M. el Rey oye con benevolencia las funda
das razon as de sus Estados. Esta es la base de nuestra confianza, 
la agradable c rfi lumbre, necesaria á los Estados, de rpie S. M. 
ei R e y  y  su Gobierno escuchan gustosos los avisos muy funda
dos de los Estados : esta certidumbre ya la tenemos, y  nosotros 
descansamos en ella con una firme y  justa convicción. Nosotros 
emprenderemos la obra que se nos ha confiado con la mayor 
fidelidad y  adhesión a S. M. nuestro augusto R e y ,  y con el mas 
profundo amor de la patria á la cual estarnos orgullosos de per
tenecer , y  si Dios lo permite, terminaremos esta obra anima
dos de los mismos sentimientos. Señores, un medio hay de rati
ficar lo que he dicho en nombre de todos, y  es el que d ig a 
mos á una voz ¡viva el B ey !”

Los gritos de viva el Rey, fr¿s veces repetidos con entusias
mo * siguieron á este discurso.

Para que los individuos de la asamblea tengan el tiempo 
necesario de examinar las cuestiones que lian de someterse á 
su delibe ración, se levantó en seguida la sesión , citando para 
la inmediata el 21 del corriente. Los primeros asuntos en que 
deben ocuparse son el relativo á una reducción en los impues
tos , y  el que concierne al establecimiento , de acuerdo con el 
Estado, de un circulo de camino de hierro que reúna las dife
rentes provincias de la monarquía.

En la mañana del ib  el R e y  recibió individualmente á to
dos los representantes de las juntas reunidas de los Estados, y  
L s  ha hablado con mucho agrado : han comido todos en pala
cio , y  después de la comida han sido presentados á la Reina, 
que igualmente les ha tratado con la mayor benevolencia.

(Gazette qfjicieüe de Berlín .)

H O L A N D A .

Haya 22 de Octubre.

E l  tratado que acaba de concluirse entre la Holanda y  la 
B é l g i c a , y  al que solo falta la firma , so compone de 72 ar
tículos: lodo en él se ha previsto y  arreglado. L a  cesión hecha 
por el R e y  de los Puises-Bujos de sus palacios situados en Bru- 
selas , y  á los que este Príncipe profesaba grande aféelo por 
ser un presente de la nacioo , tiene un objeto político. Pero no 
es solo el R e y  el que ha hecho sacrificios al deseo de terminar 
las diferencias que existían, y  consolidar la confianza y  la 
buena armonía entre ambos países. L a  Holanda se ha resignado 
á hacer nuevas concesiones. N o  podía hacer mas , y  asi había 
declarado á los negociadores h dgas que si sus últimas propo
siciones no oslaban admitidas antes de las 2 4  horas de la aper
tura de los Estados generales, toda sesión ulterior quedaría in
terrumpida , se daria orden para que M r. F a lck  , embajador de 
Jos Países—Bajos , se reinase de Bruselas , y  se prepararía á un 
rompimiento formal, esperando los efectos de un llamamiento 
directo a la garantía prometida por las grandes Potencias para 
la ejecución del tratado de i 83p. L a  Bélgica ha comprendido 
cuánto complicaba su situación y  acaso Ja de toda la Europa, 
no adhiriendo á las proposiciones del Gabinete del H a j 'a , y  
Mr. Dujardin llegó á esta en el acto en que ya  estaba redacta
do el discurso del trono. A l  fin los negociadores han dado por 
su pai te pruebas de que desean la conciliación , y  de una m u 
tua benevolencia, que ha contribuido en gran manera á la  termi
nación de este asunto. Debe hacerse im elogio especial por parte 
de los belgas de Mr. Duj ualin , y  de la de los holandeses de 
M  res. Rochusscn y  V a n  Hall.

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 2 4  de Octubre.

E l  B i di ton , capitán Herm^r, ha llegado del Cabo de B ue
na Esperanza, de donde salió el 17  de Agosto. Según las ú l 
timas noticias de P o r t - N jta l  la tranquilidad se hallaba resta
blecida. Los ha hilantes del Cabo estaban descontentos por la 
benignidad dei Gobierno para con los boeres : creeu que estos 
rebeldes habían merecido un castigo riguroso. Se habia abierto 
una sus cric ion para recompensar ai capitán Smith por su buen 
comportamiento ,  y le habían regalado una rica espada de ho
nor. (Times*')

F R A N C I A .

P aris 26 de Octubre.

E l  docfor Labat , que acaba de llegar de E g ip t o ,  nos d i 
rige desde el lazareto de Marsella con fecha del 1 5 de este mes 
Jos siguientes pormenores sobre la grande idea de cerrar ó de
ten r r al N i  lo.

Como el proyecto de cortar el N ilo  tiene una relación ínti
ma con la prosperidad agrícola de Egipto y  con las de su co
mercio europeo, me apresuro á remitir á V V .  todos las dalos 
que me ha sido posible recoger acerca de esta importantísima 
obra, que pronto emprenderá S. A .  el V i r e y  de Egipto.

En nuestro s ig lo ,  tan eminentemente positivo, solo las 
gran les mejoras sociales deben tener títulos á la gloria. Estos 
son los servicios incontestables que sanciona la gratitud de los 
pueblos basta la posteridad mas lejana. E l  canal del L an gue- 
doc ,  que lia unido el Océano al Mediterráneo , el hermoso 
c amiuo del Simplón,, como también las grandes obras de utili
dad publica que se han emprendido en estos últimos tiempos 
tanto en Francia como en Argel  , harán eterno el recuerdo de 
Jos reinados en que se han llevado á cabo.

L o  propio sucederá con la obra del N ilo  que intenta hacer 
Mehemet-Alí.  Es muy importante á la prosperidad agrícola del 
E gip to , cuyos^ productos duplicará inmediatamente, y  M e h e-  
in e t-A l í  adquirirá con su cumplimiento un derecho imprescrip
tible á la gratitud del pueblo e g ip c io ,  y  merecerá que se le 
cuente en el número de los bienhechores de la humanidad. Esta 
empresa colosal, al volver al Egipto su antigua feracidad, au
mentara también sus relaciones comerciales , y  no contribuirá 
poco á afiauzar su porvenir político.

' Este gran proyecto consiste :
I ,°  En el establecimiento de un puente gigantesco de 83 

arcos que atravesará el N ilo  hacia el vértice del D e lta ,  cuya 
punta servirá de espolón y  apoyo central. Cada mitad de este 
puente-esclusa  debe ser perpendicular al brazo del rio cuyas 
aguas tiene que sostener, de modo que formarán una con otra 
en el punto de su encuentro un ángulo de 160 grados.

2? A  la derecha é izquierda del espolón habrá una grande 
esclusa para la navegación de ambos brazos del rio.3? Los 8.) arcos del puente estarán cerrados por com puer
tas de metal ó de madera, por medio de las cuales se podrá ba
jar ó subir el nivel del rio según las necesidades del riego ó 
de la navegación. También servirán de esclusas para limpiar 
el Nilo y  los canales situados por bajo del puente.

4? E l  espolou debe ser truncado para dejar el paso libre á 
un canal de riego y  de navegación, cuyas diferentes ramifica
ciones se distribuirán por todos los puntos del Delta. Un puen
te giratorio que atravesará este canal cerca de su nacimiento, 
ocupará el punto de unión de las dos mitades del puente.5? Por e . . v  ima de la obra se abrirá igualmente en ambas 
orillas del N ilo  un canal de navegación para regar las tierras 
que están al levante y  poniente del rio.

6? Las orillas del Nilo  estarán sostenidas por diques que 
mantendrán el nivel de las aguas á uua altura de unos ocho 
metros por encima de las aguas bajas.

7? E l  espolón, como también los correspondientes trozos de 
la orilla derecha y de la izquierda, estarán defendidos por 
construcciones de piedra de mucha solidez y  elegancia. Se em 
pleara la mezcla llamada argamasa para todas las construcciones 
submarinas ; lo demas será de ladrillo y  piedra cortada. Todos 
estos materiales se hallan con abundancia en Egipto y  en las 
cercanías mismas del sitio de la obra.

Las canteras de Mokatan, que se trabajan en el día can tan
ta facilidad , la surtirán de la piedra necesaria por medio del 
camino de hierro establecido en Tourah. G o ures , cuyo terreno 
es arcilloso y  que está situado algunas millas por bajo de la 
punta dej Delta , dará toda la arcilla necesaria para hacer la 
pucelana que entra en la composición de la argamasa. L a  cal 
abunda en Egipto. Todos saben que la pucelana artificial se ob
tiene pulverizándolos ladrillos cocidos: esta pucelana, análoga 
á la que producen los volcanes , solo necesita mezclarse con 
una tercera parte de cal para formar la argamasa, cuya mez
cla con dos partes de piedras rotas ó guijarros, se llama arga
masa. Antes del descubrimiento de esta pucelana en E g ip to , cuyo  
precio es ahora de 5 francos por metro cúbico en el pais , era 
preciso hacerla venir de I ta l ia ,  y  siempre venia á costar unos 45 á 5o francos.

E l  Sr. M ougel, ingeniero del v irey , ha usado y a  con m uy 
buen éxito esta pucelana en las grandes obras del puerto de 
Alejandría, blste mismo ingeniero es el autor del puente del 
N ilo  ; y a  ha terminado el estudio de él y  los trabajos prepa
ratorios.

E l  coste de la obra se ha calculado en siete millones de 
francas, y  no debe pasar de diez. Cuando se hayan reunido los 
materiales, bastarán tres años y  53 trabajadores para dar fin 
á esta obra colosal que d o s  volverá á presentar el carácter 
grandioso de las antiguas obras de Egipto.

En fin, una vez concluido este puente-esclusa , los terrenos 
del Egipto se regarán con regularidad y  se utilizará la mayor 
cantidad de las aguas del N i l o ,  cu y a  navegación estará ase
gurada para todo el año.

U n  sinnúmero tierras estériles hasta el dia podrán cu l
tivarse ventajosamente, y  el Egipto no tendrá que temer los 
años desgraciados que padece cuando se retrasa la inunda
ción , ó cuando esta no es suficiente. Los canales de agua del 
Delta y  sus alrededores, poniendo el agua el movimiento, hará 
que todos estos puntos seau mas saludables.

Una ó dos obras inferiores, construidas en lo  sucesiva en 
el alto E g ip to ,  serán suficientes para hacer disfrutar á aquel 
pais de un riego constante , y  los infinitos sakies, que en la a c
tualidad tanto dañan á las orillas del r io ,  desaparecerán por 
razón de su inutilidad ínisma. Según el cálculo que ha hecho úl
timamente un ingeniero de París ,  el riego de las tierras cerca
nas al Nilo  e x i g e ,  aunque es tan mezquino, que se empleen 
200‘á bueyes y  1008 hombres continuamente.

L a  primera idea de esta obra tan últil es de Napoleón, 
quien quería fundar sobre este importante punto la ciudad ca
pital del E g ip to ,  que por su admirable posición hubiera man
dado el curso oriental y  occidental del rio.

A  este proyecte Van notable y  de tan bello porvenir unia 
otro Napoleón aun mas gigantesco. H abia  calculado que ele
vando el nivel del rio ocho metras , obtendría un declive su
cesivo que podria alimentar un canal de comunicación con 
el mar Rojo. T o do  esto fue como una inspiración de su inte
ligencia que no le permitieron llevar á efecto los acontecimientos 
políticos de Europa. Pero hoy que goza de tranquilidad el 
E g ip t o , Mehemet A l í  recoje esta preciosa herencia, y  quie
re dar á su reino una ilustración duradera can esta última 
o b r a . = L .  Labat. ( Debats.)

Escriben de Marsella el 2 1  de Octubre :
Se han desembarcado ayer los 1 4  caballos árabes que el 

bajá de Egipto envía como regalo á S. M . el R e y  de los fran
ceses. Estos caballos son de una belleza sorprendente ,  y  pare
cen haber sufrido poco durante la travesía.

E l  siguiente es el movimiento de pasageros entre la F r a n 
cia y  la Inglaterra desde el 14  hasta el 20 de Octubre de 1842, 
in c lu s iv e :

Por Boloña 12 9 2  via ge ro s , seis caballos y  1 7  carruajes: 
por Calais 4 ^ 7 viageros y  n  carruajes.

Leemos en el Times del 22 de O c t u b r e :
Se ha acuñado una medalla en honor de la conclusión del 

Túnel del Támesis. L a  medalla contiene la efigie de-Sir J .  M. 
Brunel. Es muy notable el perfil de este hábil y  tenaz ingenie
ro. Es&á dibujado por W a rr in g to n  y  grabado por Tailor. So
bre la medalla se lee: c<Sir Jsa m b e rt-M a rc  Brunel F . R .  S.f> 
y  en el reverso wTunel del Támesis de Rotherhitte á W a p -  
p in g ,  1200 p i e s ,  empezado en Enero de 1 8 2 6 }  concluidos

I 600 pies en Enero de 1 8 2 8 ;  dadas por los propietarios t8 o 3  
libras esterlinas (18  millones) ; vuelto á empezar en t 83b con 
2703 libras esterlinas (2 7  millones) de abono el G obierno, y  
concluido en 1 8 4 2 .”

Escriben de Berlín el 1 7  de Octubre :
En virtud de lo propuesto por el Ministro de cultos y  de 

instrucción pública S. M. el R e y  ha mandado que se envie una 
comisión compuesta de 32 miembros á las indias orientales, á 
fin de explotar este pais científica y  artísticamente. E l  presi
dente de esta comisión será nuestro célebre Francisco Bop p, 
alumno de Silvestre de Sa cy . Su duración será probablemente 
de tres años.

Se acaba de descubrir en las cercanías del puéb-o de Z e h — 
denik , situado cerca de Postdatn , una nuna de amhar amari
llo , cuya  dureza iguala á la del cristal de roca. Este  descuJíri- 
miento es tanto mas notable cuanto que solamente se ha baíla
l o  hasta aqui ambar amarillo en las cercanías del mar Báltico, 
á en las costas de este mar.

Leemos en el Standard del 22 de O ctu b re :
Desde 1 7 9 b  hasta 18 1 8 el comercio ricaeion de re

lojes habia disminuido considerablemente. E n  18 4 1  te dismi
nución fue mayor que nunca. L o  que perdía la Inglaterra lo 
ganaba la Suiza. Pero ahora vamos á ganar el tiempo perdido. 
Gu hombre ingenioso que hace 2© años trabaja en relojería ha 
nventado una máquina, por medio de la cual se concluyen en 
lu tiempo dado 3o o  relojes. Este procedimiento lia sido exami- 
íudo por los relojeros de mas experiencia de Londres , y  han 
fisto que era superior á cuanto se ha inventado hasta aqui.

Este ramo de comercio volverá á tomar nueva vida ; los 
precios bajarán y  la competencia extranjera no podrá luchar 
:ontra los productos de nuestra industria. Este asunto está y a  
'n manos del procurador general. Entre las personas que se 
licen estar á la cabeza de este plan para rehabilitar la reloje
ra inglesa se citan al duque de Hamiltou y  á Mr. H o w e l l ,  de 
a casa de H o w e ll  y  James-

Se lee en el M orning-Post del 22 de O c tu b re :
L a d y  Noel B y r o n ,  viuda del lord B y r o n ,  ha tomado en 

ir renda mié uto una casa de campo cerca de E s h e z , llamada 
Hoore Place. Esta señora vive en ella enteramense retirada, 
o la  visita algunas veces á la condesa de L ovelace  , su hija.
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H e Ja influencia de ¡os árboles sobre los rayos.

Existen muchas preocupaciones acerca de la infinenoia d 
los árboles só b re los  rayos, sosteniendo unos que los atraen 
otros que disipan insensiblemente las turbonadas; resuUaml 
de esta divergencia de opiniones que los primeros destruyen lo 
árboles en las inmediaciones de sus ca sas , y  los multiplican lo 
segundos, sin poder dar otra razón de su conducta sino qu



asi se lo enseñaron sus padres, fundados sin duda en la larga 
e x p e r i e n c ia  que adquirieron. #

No hay duda que mientras no se conocen bien las causas 
eme influyen en los fenómenos ; mientras que lodo parece se
guir una marcha irregular y  caprichosa, imposible de sujetar 
Á ley ah’ u n a, lo mas prudente es consultar de continuo la e x 
periencia  y  guiarse por sus indicaciones ; mas luego que lateo- 
ría se ha perfeccionado bastante para explicar todos los fenóme
nos que abraza naturalmente y  sin violencia alguna , muchas 
veces es mas segura que la experiencia  misma, si por esta en
tendemos la mera observación de unos cuantos hechos aislados 
y  analizados imperfectamente. Esto podrá parecer una verda
dera paradoja para los que ignoran lo que son teorías y  cómo 
se forman; pero cambiarían de modo de pensar si supieran que 
todas las ciencias físicas se fundan en la observación, y  que las 
teorías no son otra cosa que las rigorosas deducciones que pro
porciona la comparación de los hechos , el vínculo que los une 
A todos , la ley que parece gobernarlos. L ueg o  una teoría es el 
equivalente de la ex p er ie n cia , con la diferencia que es obra de 
hombres acostumbrados al estudio, á la meditación y  A no 
guiarse mas que por las reglas de una lógica ríg ida, en lugar 
que lo que vulgarmente se llama experiencia  no es mas que el 
fruto de la reílexion de personas poco aptas para esta clase de
operaciones. f

N o  se puede negar que muchas teorías son muy imperfec
tas todavía, y  que es preciso manejarlas con tino y  discreción. 
Eso proviene de que son siempre limitados los electos que se 
tuvieron presentes para formarlas, cuando para ser perfectas 
debieran abrazar todos los que dimanan de las mismas causas, 
y  no dejar uno siquiera separado de los demas. Por eso se dice 
con razón que las teorías se van perfeccionado poco á poco, 
porque a la masa de datos recogidos por los observadores an
tiguos se agregan los que va proporcionando la observación de 
los modernos ,°y estrechándose el lazo que á todos une. Estoyio 
quiere decir que las teorías de nuestros antepasados sean in
distintamente falsas, y  que sea menester abandonarlas entera
mente : guardémonos de pensar de un modo que nos privaría en 
un momento del fruto de sus trabajos. El único defecto que 
tienen muchas de ellas, es el de generalizar demasiado , dando 
por universales leyes que las mas veces 110 son mas que loca- 
fes , y  atribuyendo á ciertas causas mas influencia de la que 
realmente tienen, en perjuicio de otras mas activas y  podero
sas : la observación indica el modo de enmendar este delecto, 
y  á falta de ella puede recurrirse á los experimentos en que se 
procura aislar los efectos de cada causa pata poleí los estu
diar mejor. Desde que los físicos han dejado el estudio de los 
libros para entregarse al de la naturaleza, atormentándola de 
mil modos y  obligándola a revelar sus secretos, se han descu
bierto agentes invisibles que unas veces obran silenciosamente 
y  otras con estrépito ; pero siempre de un modo que no deja 
en duda su energía : estos agentes son mas numerosos de lo que 
se piensa, y  mientras no se conozca mejor la parte que cada 
uno tiene en los fenómenos, será imposible lograr teorías que 
puedan mirarse como la verdadera expresión de los hechos na

turales.
Dejemos, pues, á un lado la exp erien cia , ya  que es tan in

ferior á las teorías A pesar de sus imperfecciones , y  aconseja 
tan mal á los que se guian ciegamente por ella, que siguen c a 
minos enteramente opuestos , y  entreguémonos a la teoría , se
guros de que nos apartará menos de la verdad. Esta nos dice 
que una turbonada no es otra cosa que la acumulación del flui
do e léctrico, y a  positivo, ya negativo , en una nube, y  cuyas 
descargas constituyen el rayo. Este fluido es el agente natural 
mas universal que se conoce : en todas partes se halla presente, 
aunque disimulado por la atracción de los cueipos o la combi- 
naciou de sus principios unos con otros, parece ser la causa de 
la cohesión, de la uuion de los átomos , de las reacciones quí
micas y  de otros fenómenos que antes se atribuían solo á la 
afinidad; por eso se manifiesta en las descomposiciones quími
cas en la mudanza de estado de los cuerpos , y  siempre que la 
materia afecte nuevas formas ó entre en nuevas combinaciones: 
el lumínico, el calórico, y  sobre todo los rayos químicos, obran 
poderosamente sobre él y  lo resuelven en electricidad positiva 
y  negativa á pesar de la afinidad considerable que estos p iiu— 
cipios tienen uno por otro : de allí proviene que cuando la at
mósfera se vuelve trasparente, que se eleva la temperatuia y  
otros efectos de causas aun poco conocidas , la electricidad se 
desprende con ubundaucia rompiendo los lazos que encadenaban 
la elasticidad de sus moléculas y  se extiende sobre la superfi
cie de los cuerpos. Si la atmosfera 110 existieia , la electucidad 
se le dilataría en el espacio formando xapas cuyas densidad 
iría disminuyendo de abajo para arriba en progresión geomé
trica; pero la resistencia que esta le opone modifica los resulta
dos , permitiendo solo la elevación de la electricidad positiva y  
deteniendo la negativa en la superficie de la tieiia  que baña en 
toda su extensión á pesar de sus escabrosidades.

Indica la expeiieucia y  demuestra la teoría que la electri
cidad se acumula en las puntas en cantidad t a l , que la repul
sión mutua de sus partes vence la resistencia del aire , st bre 
todo si se halla auxiliada de la atracción del principio de s g -  
no contrario: de allí provienen la mayor parte de los fenó
menos que se observan en los picos , en las cumbres de las 
montañas y  hasta en la copa de los árboles , cuando se reúnen 
las circunstancias que contribuyen á su formación 5 y  de alli 
probablemente la desazón que se experimenta en las grandes al
turas y  comparan algunos á una especie de mareo.

L a  electricidad positiva, dispensada por la atmósfera, da 
lugar á otra clase de fenómenos no menos interesantes. Guando 
se acumula , como no puede menos de hacerlo en los días ca
lorosos en que una parte de la combinada recobra su libeitad, 
suministra alas á los vapores y  se eleva con ellos á otras regio
nes , esa electricidad se apodera de los vapores y a  existentes en 
el espacio , y  forma con ellos nubes densas que detiene la elec
tricidad negativa de los picos , sierras , arboledas, y  en gene
ral de todos ios objetos terminados en punta ó en filo mas ó 
menos agudo. Si la atracción eutre i o s  dos fluidos es superior á la 
resistencia del a ire ,  salta un r a y o ,  es d e c i r ,  un chorro de 
materia eléctrica de arriba abajo ó de abajo arriba , aunque 
sean mucho mas comunes los rayos descendentes^ de los ascen
dentes por la mayor facilidad cou que la electricidad positiva se 
mueve en el aire.

L a  conformidad de estas deducciones teóricas con lo qué 
enseña la observación , nos indica lo peligroso que son las ob
servaciones , las entumescencias terrestres , los arbustos, los a r 
boles c o p u d o s , y  en geuerai ios objetos que no rematan en

punta aguda , en tiempo de tronada, la necesidad de apartar
nos do ellos, aunque no encontremos otro paraje donde gu a 
recernos. Mas el caso es muy diferente cuando en lugar de una 
superficie extensa en que pu"da esparcirse el fluido eléctrico, 
presentan estos objetos una puti¡u ó un filo agudo que acumula 
la electricidad sobre pocos puntos, y  aumenta otro tanto su 
energía : entóneos la descarga se hace silenciosamente y  antes 
que pueda presentarse el peligro: obsérvese en una noche os
cura los puntos luminosos que terminan las puntas délos para- 
rayos á medida que se acerca alguna de e^is nubes que pare
cen preñadas de rayos y  dispuestas á fulminar cuantos objetos 
se encuentren debajo: estos puntos no son otra cosa que la 
electricidad negativa de la tierra que se acumula en las pun
tas, y  alli mismo se combina cou la positiva que arranca á las 
nubes en chorros imperceptibles, resultando una descarga pro
gresiva de la nube en lugar de una explosión que seria de te
mer sin la presencia del pararayo.

U n  experimento muy sencillo lo demuestra palpablemente: 
preséntese una aguja no aislada á un conductor cargado de 
electricidad, y  al cabo de pocos minutos, y  sin que se vea cosa 
alguna salir de é l ,  quedará descargado tan perlectamente c o 
mo si se hubiera sacado una chispa. Podria objetarse que hay 
mucha diferencia entre nuestros aparatos y  los de la naturale
z a ,  aunque los unos no s'uan mas que una débil copia de los 
otros, y por eso acudiremos á los cometas ó papalotes de soga 
entretejida de alambre , y con una punta metálica elevada en su 
superficie, como los usaba Franklin, Romas y  otros físicos q u 1 
sondearon la atmósfera y  reconocieron su contenido. Cuando 
un cometa de estos se lanza hácia una nube eléctrica , la punta 
se corona de un punto luminoso, mientras que del extremo in
ferior de la soga, saltan chorros de luego que van á parar á los 
objetos terrestres mas inmediatos. Este experimento peligroso 
demuestra pues que la electricidad de la nube pasa impercepti
blemente á la punta del com eta, sigue la soga y  se precipita 
sobre la tierra: ea esto se funda la utilidad de los pararayos y 
de todos los objetos que por su configuración proporcionan li
bre paso á la electricidad al través d é la  atmóstera, y  la nece
sidad de darles cuanto mas elevación sea posible.

Resulta pues que la inmediación de los árboles á las hab i
taciones puede ser peligrosa ó útil, según la figura de estos y  su 
organización interior. Si son resinosos, como los pinos (d-d país), 
poco efecto producen, porque ninguna de las dos electricida
des atraviesa la resina ni se mueve en su superficie, á no ser 
cuando se halle muy acumulada , en cuyo caso siempre prefie
re los otros objetos y  los a lcan za , aunque esten separados por 
alguna distancia.

Guando los árboles no son resinosos y  puede moverse fácil
mente por ellos la electricidad , si son copudos como la salva
dera , el mamoncillo, el roble ,  algunas ceibas &c., entonces son 
realmente peligrosos y  deben alejarse de las habitaciones; por
que la electricidad negativa se acumula en su parte superior, 
como lo puede hacer en las habitaciones mismas; contribuye 
por su atracción á denotar las nubes electrizadas positivamente 
y  las expone á que el rayo se precipite indistintamente sobre 
la copa de esos árboles ó sobre los objetos inmediatos.

Si los árboles son piramidales, si se elevan verticalmente á 
grande a ltura, como las y a y a s ,  los pinos de Nueva-H olanda, 
algunos sauces & c „  entonces son verdaderos pararayos que a r
rancan poco A poco el fluido eléctrico á las nubes y  hacen im 
posibles las explosiones si sus raíces penetran en un terreno 
húmedo , y  si los jugos del tronco son de aquellos que mas 
atracción tienen por la electricidad: solo en el caso de ser casi 
seco el terreno en que se hallan estos árboles pu^de ser peli
grosa su inmediación, por la resistencia que experimenta la elec
tricidad en sus movimientos; pero este inconveniente puede re
mediarse ligando el árbol con el agua del pozo por medio de 
una cadena de metal. Téngase presente siu embargo que para 
que estos árboles surtan su efecto y  preserven realmente del 
rayo los edificios inmediatos, deben ser de aquellos cuyos tron
cos ofrecen libre paso á la electricidad por su parte exterior , 
porque este fluido sumamente espansivo evita la comprensión 
cuanto p u e d e , y  prefiere deslizarse sobre un delgado alambre 
á introducirse en una canal de agua de mayor diámetro: de 
allí proviene que hiere tan amenudo el rayo las palmas, los co
cos y  en general todos los vegetales monocotiledones elevados 
que carecen de corteza propiamente dicha, respetando los dico- 
liledones, cuya  cubierta exterior está siempre llena de jugos, 
buenos conductores de la electricidad á lo menos en la estación 
de las tronadas.

A u n q u e  la necesidad de respirar un aire mas fresco , mas 
puro en la estacioa de los calores en que la naturaleza se halla 
postrada por una excitación excesiva no convidase á plantar 
arboles alrededor de las casas, de las caballerizas , establos, y  
en general de las habitaciones de los animales domésticos , el 
deseo de conservar estos debiera mover á hacerlo. ¿ Q u ién  no 
ha experimentado la diferencia que h a y  entre la temperatura 
de la sombra de un árbol aislado en el campo y  en cuyo rede
dor circula el aire l ibremente, y  la que reina algunos pasos de 
distancia donde nada se opone á la actividad de los rayos so
lares? Y  si esto se verifica en campo abierto, donde el aire, por 
su diferente densidad , lucha de continuo por ponerse en equi
librio , ¿qué no sucederá en aquellos sitios donde la atmósfera 
está como aprisionada, y  no puede renovarse a cad¿i alteración 
que experimenta su volumen? E l  calor incomoda tanto a los 
animales como á los hombres , y  lo prueba el ansia con que 
buscan la sombra y  el placer que manifiestan en ella. L uego  
debemos proporcionársela si queremos hacerles mas agradable 
la vida y  aumentar las utilidades que proporciona su robustez.

Otra consideración debiera mover á rodear de árboles las 
habitaciones, y  es que los vegetales purifican el aire y  des
componen una porción de gases que se desprenden de los cuer
pos vivos ó de los que entran en putrefacción. U n  árbol es 1111 
instrumento natural que descompone la materia para volverla 
a componer de un modo mas adecuado á nuestras necesida
des : siu árboles serian inhabilitables muchos sitios, y sin em
bargo se les persigue como á seres de perniciosas influencias. 
Que haya algunos realmente n ocivos, y  cuya  sola sombra afec
ta desagradablemente el cuerpo humano, como el manzanillo, 
el guao y  algunos otros, no es razón porque se envuelva en la 
misma proscripción á ios demas: aléjense enhorabuena á los 
que por sus malas cualidades hacen peligrosa su inmediación; 
pero 110 nos privemos de los beneficios que pueden proporcio
narnos los que se hallan de otro modo organizados.

Muchos repugnan la inmediación de los arboles por la in
numerable multitud de insectos que se recogen á su sombra,

acibarando el gusto que se disfruta en ella. N o  hav d u la  que 
son bastante molestos los mosquitos en (o los lo-, sitios que 110 
alumbra el sol directamente ; pero esta molestia no puede en
trar en comparación con el bienestar que se disfruta respirando 
un aire mas fresco , mas cargado de oxígeno y mas apropiado 
á nuestra naturaleza. Si la sombra de los arbole* atrae los mos
quitos con sus ramas pueden hacerse abóneos para ahuyen
tarlos, y  el trabajo no es igual al beneficio que proporciona.

Si las habitaciones de los hombres y  aun hasta la de los 
animales las rodeasen de arboledas, 110 se experimentaría ese 
disgusto, esa repugnancia que inspiran los ingenios y la m a 
yo r  parte de nuestros pueblos rurales , que ni la mas leve som
bra abriga contra los devoradores de un >ol tropical , ni el mas 
pequeño arbusto defiende de esa nube ele polvo que todo lo 
envuelve en tiempo de seca, como las olas arenosas que se le
vantan del desierto , ni se experimentarla esa eseauv. de leña 
que iguala ciertos parajes de la isla con otros condenados por 
la naturaleza á carecer eternamente de vcg-faeion.

L as árboles pueden podarse cada tres ó cuatro años, y su
ministrar con sus ramis el combustible necesario pira la co c i
n a, mientras que los troncos pueden dar vigas,  horcones, ta
blas y cuanto se necesita para levantar otras habitación' s , á 
medida que va creciendo la familia: si los árboles son frutales 
aun es mayor su utilidad, porque Ala de la leñ 1 y  de la madera 
se junta todavía la de las frutas, tan necesaiias cu uu clima como el 
nuestro: ¡con qué delicia no se come un mango cogido p >r su 
propia m ano, un mamey que el viento precipita á los pies, un 
aguacate que se deshace en la boca, uní n iranj» que nos desal
tera con iu agua. Y  si l i  abundancia de estos frutos les quita 
su aprecio , si, la familia ecdia un ojo de desden sobre ellos, 
porque 110 los puede consumir torios, ¿no hay una p >rcion de 
animales muertos de hambre en los meses de seca , que los de
vorarían con apetito, y  en los que encontrarían tal vez el re
medio á una porcina de enfei medades inseparables de un a yu
no prolongado y  de una mala alimentar ion ? El cochino, la ca
bra y  la vaca comen casi de lodo, y lo mismo le sucede a la 
mayor parte de las aves domésticas, que tanto c o n tr ib u y o  con 
sus productos á variar agradablemente nuestros alunónos: 
cuanto mejor mantenidos, mejores y mas abundantes son estos 
productos, y por consiguiente mis upreciables ; pero la manu
tención es cara cuando es preciso comprarla ; una hanega de 
maiz 110 baja de tres p ’s o s ,y  muchas se necesitarían si no hubie
ra otros recursos p¿ira mantener todos los animales que h¿iy en 
la menor estancia.

Una arboleda escogida, bien cuidada, puede aumentar con
siderablemente estos recursos, y  proporcionar al mi.uno tiempo 
otras muchas ulili lades. Luego ¿ p o r  qué 110 se plantan arbole
das donde puede hacerse siu perjuicio de otros cultivos ? H ay 
en España uu pueblo (Can lelario) donde he visto una costumbre 
que debiera imitarse en todas partes. Ningún joven puede ca
sarse sin plantar primero dos castaños, uno p ira  sí y  otro para 
la esposa que el i j e : A cada hijo que nace de este matrimonio, 
se planta otro castaño ; de modo que las principales épocas de 
la vida se hallan representadas por árboles, cuya vegetación 
patentiza al mismo tiempo la actividad é industria de su dueño. 
Estos árboles son sagrados, y  uadie del pu blo se atrevería á 
tocarlos ni menos A robar sus frutos. ¡D ios  quiera que algún 
día veamos una cosa semejante entre nosotros, y  asi se remedia 
indirectamente el daño que el desmonte continuo hace á la agri
cultura! ( D ia rio  de la  H abana .)

Y o  el infrascrito escribano por S. M . , y  uno de los del 
número del crimen de esta M. H. villa y corte.

D o y  fe: Que en el juzgado de primera i as f a» da del B t r -  
quillo, a cargo del Sr. D. R a n ú n  Pasaron y  Lastra , y p r sit 
testimonio, se ha seguido causa contra D. Antonio Torija  y  Car-  
resse , natural de la ciudad de S e g 'v i a ,  de estado soltero, ofi
cial retirado de artillería, su edad 38 años, por «autor un im
preso hoja volante publicada mi e^ta corte, en la que ha recaí
do la sentencia cuyo tenor dice «asi:

Sentencia.— En la vil la de Madrid á 29 de Octubre de 
1 8 4 2 ,  habiéudose observado cu este juicio iodos los trámites 
prescritos por la ley ,  y  calificado los doce jueces de hecho con 
la fórmula de nota de obsceno y  contrario á las buenas cos
tumbres el impreso hoja volaute, que tiene por epígrafe- "  E l  
parto de una gran señora en esta corte,”  principiando: ^ U u 
accidente desagradable,”  y termina: ^comp.i lecer su fatal des
g r a c ia , d e n u n c i a d a  por el promotor fiscal de uno de los ju z 
gados de primera instancia de esta capital , D. Patricio J o a 
quín de A v i l a ,  ai Sr. alcalde primero constitucional de la mis
ma en 5 de Agosto ultimo, como obsceno y  contrario á las 
buenas costumbres, la ley condena á D. Antonio Torija y  C a r-  
resse , natural de Segovia , autor de dicha hoja volante , res
ponsable del impreso , A la pena de que pague el valor de 
l 5 o o  ejemplares al precio de venta, y  si no pudiese satisfa
cerlos, en cuatro meses de prisión y en las costas. En su conse
cuencia el Sr. juez de derecho D . Ramón Pusiron y  Lastra 
mandó que se lleve á puro V debido electo , habiéndose saber 
á las partes, á quienes se entregara copia, remitiéndose para su 
inserción en la Gacela oficial el correspondiente testimonio, 
procediéndose inmediatamente al embargo y  formal depósito 
en persona leg a , llana y abonada de la imprenta de D . Manuel 
Gil Estellés, fiador de D. Antonio Torija  y  Carresse, en aten
ción á resultar de autos la insolvencia de este. A si  lo proveyó, 
mandó y  firma el Sr. juez, de que y o  el escribano doy l e . = R a -  
moii Fusaron.=Pedro Mal parí ida.

Y e n  cumplimiento de lo que se halla mandado, doy este 
que signo y  liimo en Madrid á 29 de Octubre de i84 s.^ = P e- 
dro Malpartida.

D e  las prensas del celoso editor B o ix  debe salir en breve 
una obra que no dudamos será acogida por el público cou par
ticular predilección. Su título es Los españoles pintados por sí  
m ism os , y  los pintores serán conocidos literatos que en una série 
de artículos festivos y  satíricos trazarán los rasgos mas marca
dos de todos los caracteres y  tipos de que se compone la so
ciedad española. Las primeras entregas contendrán el A nt t de 
c r i a , el P  >eta , la C ad añ era  9 el M inistro  , el C ó 'tü co , la 
P ren dera  & c . , por los Sres. Bretón, N a v a rr e te ,  V e g a ,  P e 
r a l ,  R u b í , F er re r ,  A ndueza & e.



M useo nacional de p in tu ra s , sito en e l ex-convento de la  J
Trinidad .

Debiendo precederse por orden superior y  con arreglo al 
artículo 3? de la Real orden de 2 7  de M ayo de i 83y á la ena
jenación de los cuadros que en virtud de las repetidas clasifi
caciones practicadas no pnedeu colocarse en el museo, se ob
servarán 011 iu venta de ellos las disposiciones siguientes:

i* En los días o y 4 del próximo mes de Noviembre se 
bailarán expuestos al publico los cuadros , á cuya enajenación 
ha de procederse, en la galería baja del museo desde las diez 
de la mañana hasta las dos de la tarde.

2? E11 las mismas horas de los dias 5 y  6 se admitirán por
el conserje del museo, y  en pliego cerrado, las proposiciones 
que los compradores estimen convenientes hacer para la adqui
sición de uno ó mas cuadros.

Estos pliegos deberán contener el nombre y  apellido , calle, 
casa y  cuarto donde inora el comprador, el número del cuadro 
ó cuadros y precio que por cada uno de ellos ofrece.7ñ El día 7 y 8 se abrirán los pliegos por una comisión 
nombrada al efecto, y se adjudicará el cuadro ó cuadros á 
quien mas ventajosa proposición hiciere.

4* En el día 9 acudirán los interesados á enterarse del re
sultado de las adjudicaciones á la portería del establecimiento, 
y  podrán recoger desde luego los cuadros que hubiesen queda
do por ellos , entregando en el acto el precio.5* Se previene no se admitirá ninguna proposición que 
contenga menos precio que el módico de la tasación en que ca
da uno de los cuadros lia sido apreciado por los peritos tasa
dores.

6* Se previene igualmente que en la adjudicación de los 
cuadros será preferido en igualdad de circunstancias el que se 
interese en mayor número.

7? Si dos ó mas sugefos ofreciesen el mismo precio por un 
cuadro ó por un determinado número de ellos, se avisara á los 
interesados á fin de que se licite entre los mismos su adquisi
ción , quedando adjudicadas las pinturas al que mejore en mas 
la tasación.

L o  que se anuncia al público para su conocimiento.

Catálogo de las obras que se hallan de ven ta  en el despacho  
de la Im prenta nacional.

Ilustración de la inscripción hebrea que se halla en la igle
sia del Tránsito de la ciudad de T o le d o ,  por' I). Juan José 
Heydeek. Un cuaderno en 4*° m arquilla ,  edición de 17 9 8 ,  
á 7 r.s. en riLlica y  r 3 en pasta común.

En esta obra vindica el traductor la Historia de Mariana 
cuando habla de Samuel L e v i ,  tesorero del R e y  D .  Pedro el 
Jusiic iero , contra la impugnación de los autores de la nota 
que se halla en la edición de dicha historia hecha en Valencia  
por M onfort , cap. I V ,  lib. 1 7 ,  en la cual juzgan que no solo 
se puede dudar que muriese dicho rico judío en el año de l 56 l 
como refiere M ariana, sino que fundados en una observación 
del señor B ayer sobre la inscripción de T o le d o ,  quieren pro
bar con certeza que no pudo haber muerto antes del año 
de i 56ó\

Introducción al estudio de la astronomía física, escrita en, 
f’r.nces por Mr. Cousin , y  traducida al castellano por el pres
bítero D . Pedro de Ziriza . U11 tomo en 4 »° m arquilla ,  edi
ción de 179(1 , á 2 6  rs. en pasta común.

Los que saben cuánto se ha adelantado en esta materia en 
los últimos tiempos, y  cuán célebres se han hecho en ella los 
nombres de D 'A le m b ert  , L a  G ra n g e , L a  Place y  otros, co
nocerán la importancia y  utilidad de éste estudio.

Tnstitutiones philosophicae et mathematicae, Antonii E x i -  
mem presbiteri vaientini. Dos tomos en 8?, edición de I7965 
á 00 rs. en pasta común.

Instrucción destinada á las tropas de infantería y  caballe
ría , y  á loi oficiales que sirven en los puestos avanzados, reco
pilada de la (fue Federico II  dió á sus oficiales de caballería, 
traducida del francés por D. Vicente Sánchez Boado. Un tomo 
en 8? impreso de orden superior en el año de 1 8 0 4 ,  á 8 reales 
en pasta común.

Catálogo de las mejores estampas que se hallan de Venta en 
el despacho de la Im prenta nacional.

Una fábrica de tapices ó las hilanderas.=Este es uno de los 
mejores cuadros de V e l a z q u e z , y  del cual habla Mengs con 
el mayor elogio en su tratado de la pintura: representa lo si
guiente. A  la derecha del cuadro se ve una muger hilando y  
hablando con una joven que está apartando ó descorriendo una 
cortina para dar luz : á la izquierda se descubre otra mucha
cha bien formada, vista de espaldas, que está devanando, y  
otra le trae un cesto de madejas para devanar: algo apartada 
aparece otra que se ocupa eu cardar lana5 y  en el fondo se ven 
unas señoras mirando unos tapices que están colgados. G rabó 
este hermoso cuadro el acreditado profesor Muntaner (F .)  con 
inteligencia de la degradación y  ambiente del lienzo. T iene de 
alto 17  pulgadas, y  de ancho 22 pulgadas y  5 líneas. Pre
cio 5o rs.

San Gregorio Magno.=fEs{e cuadro, que se ignora lo que 
representa , aunque creen algunos sea San Gregorio Magno, 
es original de José R ibera , natural de San Felipe en el reino 
de V a le n c ia ,  conocido y  celebrado en todo el mundo con el 
nombre del Españoleto. L o  dibujó con notable exactitud José 
Camarón , y  lo grabó con su particular maestría D .  Blas 
Acnetller. Tiene de alto 19 pulgadas y  4  lineas, y  de ancho 
l 5 pulgadas y  7 líneas. Precio 5o rs.

La coronación de María Santísim a.=O bra del pincel fran
co y  valiente de D .  Diego V ela zq u ez  , la cual representa á la 
V ir g e n  coronada por el Padre Eterno y  su divino H i j o ,  é ilu
minada por el Espíritu Santo: la grabó en Paris con inteli
gencia Mr. Massard. Tiene de alto 1 7  pulgadas y  de ancho 12 
pulgadas y  9 líneas. Precio 20 rs.

Venus y  Adonis.=*Es muy graciosa é interesante la c o m 
posición de este cuadro que pintó el célebre Pablo Veronés. 
A  la sombra de un espeso grupo de laureles y  otros árboles 
se ve sentada á Venus velando y  casi sin respirar por no tur
bar el sueño de su querido A d o n is ,  quien se halla dormido y  
recostada la cabeza sobre las rodillas de la bella diosa. Esta 
tiene en la mano derecha un abanico para refrescarle; pero en 
medio de este c u id a d o , vuelve  la cabeza al ladrido de un 
perro, que por haber visto ú oido á alguna fiera acude á des
pertar á su amo: el niño amor agarra al perro, procura dete
nerle y  apartarle de al 1 i con todas sus fuerzas. Grabó este cua
dro en Paris Mr. V ie l  (P.)  con bastante franqueza é inteligen
cia del claro oscuro. Tiene de alto 16  pulgadas y  6 líneas , y  
de ancho 14  pulgadas y  9 líneas. Precio 20 rs.

Céfalo y  Procris.— Otro cuadro mitológico pintado por P a 
blo Veronés con aquella franqueza y  buen gusto que se admi
ra en todas sus obras. Céfalo disfrazado fue á visitar á su mu
ger Procris con el objeto de probar su fidelidad : ella descono
ciendo á Céfalo, se resistió bastante, aunque al fin se rindió 
á sus instancias, de cuyo  delito tuvo después tal arrepentimien
to que se retiró á los bosques. E n  ellos vivió algún tiempo, 
pero Céfalo la hizo volver y  ella le regaló un perro y  un dar
do que tenia la virtud de herir infaliblemente de cualquier 
modo que se tirase: el perro fue después convertido en piedra. 
E l  grabado de este cuadro es del profesor Patas. Tiene de al
to 1 6 pulgadas y  6 lineas, y  de ancho 14  pulgadas y  9 líneas. 
Precio 20 rs.

PR O V ID E N C IA S  JU DIC IA LES.
Por el presente se c ita , llam a y  emplaza á los parientes y  

demas que se crean con derecho á los bienes quedados por fa- 
llecimiento de D . Felipe Perez H id a lg o , de estado soltero, na
tural de un pueblo de Cataluña que se ign o ra , portero que 
fue del tribunal m ayor de Cuentas, de edad' de unos 66  años, 
que vivia  en la Costanilla de los Angeles , núin. 7, cuarto en
tresuelo , para que en el término de 20 d ia s, contados desde 
su p u b licación , que por primero y  últim o se les señala, com
parezcan á deducir su acción ante el Sr. juez de prim era ins
tancia de esta corte D . M anuel M aría de Basualdo y  escriba
nía de D . N arciso  M anrique ; en inteligencia que pasado d i
cho término sin haberlo verificado les parará el perjuicio que 
haya lugar.

 D . José Sartorio, caballero de la militar orden de San
H erm enegildo, capitán de fragata de la armada nacional de 
este puerto y  ayudante m ilitar de marina y  m atrículas del dis
trito de esta ciudad & c.

En virtud de providencia del supremo tribunal de guerra 
y  marina de 12 de Ju lio  ú ltim o, en la causa formada en este, 
juzgado de la ayudantía militar de marina y  presencia del in 
frascrito escribano por S. M . de este distrito contra Andrés 
M a ría , prim er guardián licenciado de la armada n acional, por 
robo de unos cuadros, resultando este de ignorado paradero, 
se c ita , llam a y  emplaza para que se presente ante dicho su
premo tribunal á dar sus descargos, bajo los apercibimientos 
ordinarios. Y  para que llegue á su noticia y  no alegue igno
rancia, se ha mandado insertar en los periód icos, Boletin olicial 
de esta provincia y  G aceta del Gobierno.

Puerto de Santa M aría y  O ctubre 22 de i8 4 2 .= J o s é  S a r
torio. =  Por mandado de S. S . , Antonio H usta , escribano de 
marina.

 Por providencia de D . José Zaonero de U z a b a l, juez
de primera instancia de M edina del Cam po , se llama , cita y  
emplaza con término de 5o d ias, contados desde esta fech a, 
á los que se consideren con derecho á los bienes de la ca p e
llanía colativa que en la parroquia de la v illa  de la Seca fun 
dó D . Fernando Lorenzo B a y o n , para que le deduzcan en su 
dicho juzgado y  por la escribanía del numero V ice n te  M ed i
na Illera  en el término prefijado ; pues de n o , les parará todo 
perjuicio.

 Licenciado D . Antonio Evaristo de H a ro , juez de prim e
ra instancia de esta ciudad de M ontilla y  su partido & c.

Por el presente cito , llam o y  em plazo á las personas que se 
crean con derecho á los bienes de la capellanía que en esta ciu 
dad fundó D . Juan Perez C resp o , para que en el término de 5o dias , contados desde el en que se inserte en la G aceta del 
G obierno, parezcan á deducirlo en este mi juzgado y  por la es
cribanía del infrascrito por sí ó por medio de procurador apo
derado en form a, bajo apercibimiento que pasado sin haberlo 
verificado les parará el perjuicio que haya lugar ; pues asi lo 
tengo mandado por mi auto de este dia á solicitud de D. A gus- 
tin A lv e a r , de esta vecindad. D ado en M ontilla á 24  de O c 
tubre de 18 4 2.1=  Antonio Evaristo de H aro. == P or mandado 
de dicho señor , Santiago de J orge  y  Herm oso.

 -Licenciado D . Antonio E varisto  de H a ro , juez de prim e
ra instancia del partido de M ontilla &c.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á las personas que se 
crean con derecho á los bienes de la capellanía que en esta ciu
dad fundó Doña A na de Toro y  consortes, para que en el 
término de 5o dias ,, contados desde el en que se inserte en la 
G aceta del Gobierno , comparezcan á deducirlo eu este mi 
juzgado y  por la escribanía del infrascrito por sí ó por medio 
de procurador apoderado en fo rm a ; bajo apercibim iento de 
que pasado sin haberlo verificado, les parará el perjuicio que 
haya lugar ; pues asi lo tengo mandado por mi auto de este 
dia á solicitud de D. Francisco M uñoz R e p ic o , de esta ve 
cindad. Dado en M ontilla á 2 4  de O ctubre de 18 4 2. =  A n 
tonio E varisto de H a ro .= P o r mandado de su m erced, Santia
go de J orge  y  Hermoso.

> i '

 L icenciado D . Antonio E varisto  de H a ro , juez de p ri
mera instancia de esta ciudad de M ontilla y  su partido & c.

Por el presente cito , llamo y  emplazo á las personas que 
se crean con derecho á loá'bienes de la capellanía que en esta 
ciudad fundó D oñ a Juánáde L u q u e  y  A lv a , para que en el 
término de 5o d ia s , contados desde el en que se inserte en la 
G aceta del G obiern o, comparezcan á deducirlo en este mi ju z 
gado y  por la escribanía del in frascrito , por sí ó por medio de

procurador apoderado en form a; bajo apercibimiento de que 
pasado sin haberlo verificad o , les parará el perjuicio que haya 
lugar ; pues asi lo tengo mandado por mi auto de este dia á so
licitud de D . R afael Baena. Dado en la ciudad de Montilla 
á 24  de O ctubre de 1 842.==Antonio Evaristo de H a ro .= P o r 
mandado de su merced , Santiago de Jorge  y  Hermoso.

 Licenciado D . Antonio Evaristo de H aro , juez de prim e
ra instancia del partido de M ontilla & c.

Por el presente cito , llam o y  emplazo á las personas que 
se crean con derecho á los bienes de la capellanía que en esta 
ciudad fundó D . M artin del B arran co, para que en el término 
de 5o d ias, contados desde el en que se inser'e en la G aceta del 
G o b iern o , comparezcan á deducirlo en este mi juzgado y  por 
la escribanía del infrascrito, por sí ó por medio de procurador 
apoderado en form a; bajo apercibimiento de que pasado sin ha-' 
berlo verificad o , les parará el perjuicio que haya lu g a r; pues 
asi lo tengo mandado por mi auto de este dia á solicitud de 
D . José M aría A lvo rn o s, de esta vecindad. D ado en la ciudad 
de M ontilla á 24  de O ctubre de 1 842.^= Antonio E varisto de 
H aro.=sPor mandado de su m erced, Santiago de J o rg e  y  H er
moso.

 L icenciado D . V íc to r  D u lce  , juez de primera instancia de
esta villa  de T o rre la v e g a , que de serlo y  de hallarse en actual 
ejercicio el infrascrito escribano del propio número y  juzgado 
certifica y  da fe.

Por el presente cito , llamo y  em plazo para ante este tribu
nal á las personas que se crean con derecho á los bienes p erte- 
cientes á las capellanías colativas que los ,Sres. D . D iego C e - 
ballos y  de la V e g a , Doña Agustina A darzo  y  D . D iego  Ceba
dos H errera fundaron en el lu g ar de M ogro en los años 
de 1 67)6 , 16 8 1 y  1 685 , las cuales se hallan hoy reunidas y  
forman una sola á virtud de lo dispuesto por el tribunal ecler 
siástico en auto definitivo de 4  de Setiembre de 18  18 , á fin de 
que comparezcan á ejercitarle en el término de 5o dias , que 
se contarán desde el de la fecha de su inserción en el Boletin 
oficial de esta provincia y  Gaceta de M adrid ; pues pasado sin 
hacerlo., les parará el perjuicio que haya lu g a r , conforme á lo 
mandado en providencia de esta fecha á instancia de D. Juaii 
y  D . Estanislao de la B á rce n a , vecinos de esta v i l la ,  por si y  
á nombre de otros sus hermanos.

D a lo en T orrelavega á 27 de O ctubre de i8 4 2 .= :D o y  fe.=«s 
V íc to r  D u lc e .= P o r  su mandado , Andrés G onzález Piélago.

BIBLIOGRAFIA.
A nales del instituto médico de em ulación, periódico men

sual de m edicina, cirugía y  farm acia y  sus ciencias auxi
liares.

Se ha publicado el núm. 2? correspondiente al mes de O c 
tubre.

Se suscribe por 5 rs. al mes y  12 el trimestre en el local 
del instituto Carrera de San Gerónimo , núm. 10 , cuarto prin
c ip a l; en la botica de D . F rancisco V il le g a s , calle M ayor, 
portal de M anguiteros y  en las principales librerías.

TEATROS.
P R I N C I P E . A  las siete de la noche.
I? Sinfonía.
2? E l  m uy aplaudido dram a, en tres actos, arreglado al 

teatro español por D . V en tura de la V e g a ,  titulado 1

L A  S E G U N D A  D A M A  D U E N D E .

5? Interm edio de baile nacional.4? Term inará el espectáculo con un divertido sainete.

A v is o . Se previene á los Sres. abonados que con la repre
sentación de hoy 2 finalizan las 5 l por las que se hizo el abo
no. Los que gusten continuar eu sus respectivas localidades, 
como asimismo los que deseen abonarse, se servirán acudir á 
la contaduría de este teatro hoy miércoles desdfe las once del 
dia á las dos de la tarde.

N o t a . E l viernes próximo se ejecutará á beneficio del p ri
mer actor D . José G arcía Luna la comedia nueva en (res actos, 
arreglada al teatro español por un distinguido litera to , titulada

A  M U E R T E  O  A  V I D A ,  

ó

LA ESCUELA DE LAS COQUETAS.

C R U Z . A  las siete y  media de la noche.
L a  comedia n ueva, histórica, en tres actos, de un ingenio 

ventajosamente conocido , titulada

D O S  V A L I D O S ,  

y

C A S T I L L O S  E N  E L  A I R E ,  
B aile .= S ain ete .

C I R C O . A  las siete y  media de la noche.
Se pondrá en escena por primera vez la acreditada ópera en 

dos actos del célebre maestro D o n ize tti, titulada

G E M M A  D I  V E R G I ,

exornada conforme su aparato requiere.


